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CONVOCATORIA CAS N° 0019 –MLV 
(Necesidad transitoria) 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO SERENO DE PATRULLAJE MOTORIZADO 
PLAZAS 15 

 
I. GENERALIDADES 

1.1. Objetivo de la convocatoria. 

Contratar los servicios de (15) SERENO DE PATRULLAJE MOTORIZADO 

1.2. Dependencia, unidad orgánica y/área solicitante 

SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y OPERACIONES 

II. PERFIL DEL PUESTO: 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 
Formación académica Secundaria completa 

Experiencia laboral 

 EXPERIENCIA GENERAL : Un (01) año en el Sector público o 
privado. 

 EXPERIENCIA ESPECIFICA : Seis (06) meses en el Sector 
público o privado.  

 EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO: Seis (06) meses. 

Conocimientos, cursos y/o 
especialización 

 CONOCIMIENTOS TECNICOS REQUERIDOS PARA EL 
PUESTO : Conocimiento de zonas del distrito y de las leyes de 
seguridad ciudadana. 

 PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN REQUERIDOS: No 
requiere. 

 CONOCIMIENTO DE OFIMATICA E IDIOMAS : Basico (word y 
excel) 

Habilidades y/o competencias 
 Atención, autocontrol, comunicación oral, dinamismo, 

coordinacion ojo-mano-pie y resistencia Fisica. 

Requisito adicional 
 LICENCIA DE CONDUCIR CLASE B; CATEGORÍA II-C 

(PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR). 

 

III. CARACTERÍSTICA DEL PUESTO. 

Principal función a desarrollar: 

3.1. Apoyar en el ordenamiento de las actividades referidas al acopio, carga y descarga de 
mercadería. 

3.2. Fiscalizar con el cumplimiento de los horarios establecidos para carga y descarga de mercedaria 
en establecimientos comerciales, centro de abastos y materias de construcción. 

3.3. Realizar operativos de fiscalización en coordinación con otras áreas de la corporación edil. 
3.4. Elabora informes de acuerdo a su competencia. 
3.5. Ejecuta acciones de control en la vía Pública. 
3.6. Verificación de documentación dentro de sus funciones. 
3.7. Otras funciones que se le designe. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO. 

CONDICIONES DETALLE 
Lugar de prestación del 
servicio 

SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y 
OPERACIONES 

Remuneración mensual 
S/.  1,808.00 (UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHO CON 00/100 SOLES) 

Horario  48 horas a definir 

Duración del contrato 03 meses renovables. 
 


